
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 087 DE 2022 
CÁMARA - 311 DE 2023 SENADO

por medio del cual se reconoce el Festival Departamental de Bandas de Cundinamarca como 
manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación.

Bogotá D.C., Abril 03 de 2024

Honorable Representante,
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS
Presidente
Cámara de Representantes

Honorable Senador,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ
Presidente
Senado de la República

Asunto: Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 087 de 2022
Cámara – 311 de 2023 Senado “Por medio del cual se reconoce el festival
departamental de bandas de Cundinamarca como manifestación del
patrimonio cultural inmaterial de la nación”.

Respetados Presidentes,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley 5 de 1992 y 161 de
la Constitución Política, el cual preceptúa “Cuando surgieren discrepancias en las
Cámaras respecto de un proyecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores
conformadas por un mismo número de Senadores y Representantes, quienes,
reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos, y en caso de no ser
posible, definirán por mayoría”; los integrantes de la Comisión de Conciliación
procedemos a realizar el estudio comparativo de los textos aprobados en la
Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes y del Honorable Senado de
la República del Proyecto de Ley No. 087 de 2022 Cámara – 311 de 2023 Senado
“Por medio del cual se reconoce el festival departamental de bandas de
Cundinamarca como manifestación del patrimonio cultural inmaterial de la
nación”, con el fin de dar cumplimiento a la designación realizada por las Mesas
Directivas de ambas corporaciones.

De dicha revisión, se encontraron diferencias entre los textos que fueron
aprobados en cada una de las Cámaras, por lo que, una vez analizados ambos
textos, decidimos acoger el texto aprobado en Plenaria de Senado el día 4 de
diciembre de 2023, con el fin de superar las discrepancias que se presentaron.

CONCILIACION DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA DE CAMARA DE
REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPUBLICA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA
CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA
SENADO

TEXTO QUE SE
ACOGE

Artículo 1º. Objeto. La
presente ley tiene como
objeto declarar como
Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Nación, el
Festival Departamental de
Bandas de Cundinamarca.

Artículo 1. Objeto. La
presente ley tiene como
objeto declarar como
Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Nación, el
Festival Departamental de
Bandas de Cundinamarca.

SENADO

Artículo 2º. Exhórtese al
Gobierno nacional a través
del Ministerio de la Cultura,
para que incluya el Festival
de Bandas de
Cundinamarca en la Lista
Representativa de
Patrimonio Cultural
Inmaterial (LRPCI) del
ámbito nacional, se
apruebe y desarrolle el
Plan Especial de
Salvaguarda (PES)
correspondiente.

Artículo 2. Exhórtese al
Gobierno Nacional a través
del Ministerio de las
Culturas, las Artes y los
Saberes, que incluya el
Festival Departamental de
Bandas de Cundinamarca
en la Lista Representativa
de Patrimonio Cultural
Inmaterial (LRRPCI) del
ámbito nacional, se
apruebe y desarrolle el Plan
Especial de Salvaguardia
(PES) correspondiente.

SENADO

Artículo 3. Promoción. El
Gobierno nacional a través
del Ministerio de las
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Culturas, las Artes y los
Saberes, en coordinación
con las autoridades
departamentales y
municipales de
Cundinamarca,
implementarán estrategias
con el fin de promover la
participación de niños,
niñas, adolescentes,
adultos y grupos de bandas
musicales en el Festival
Departamental de Bandas
de Cundinamarca.

SENADO

Artículo 4. Fortalecimiento y
financiación. Autorícese al
Gobierno nacional, en
cabeza del Ministerio de las
Culturas, las Artes y los
Saberes, a incorporar
dentro del Presupuesto
General de la Nación, de
acuerdo con el Marco
Fiscal de Mediano Plazo, las
partidas presupuestales
requeridas para el
fortalecimiento de las
iniciativas artísticas y
culturales que hacen parte
del Festival Departamental
de Bandas de
Cundinamarca de manera
que contribuya al fomento,

SENADO

conservación y desarrollo
del mismo.

Artículo 5. Producto
audiovisual. Autorícese al
Gobierno Nacional en
cabeza del Ministerio de las
Tecnologías de la
Información y las
Comunicaciones a destinar
los recursos necesarios para
el financiamiento de un
producto audiovisual que
promueva el Festival
Departamental de Bandas
de Cundinamarca, de
acuerdo con el Marco
Fiscal de Mediano Plazo, el
cual podrá transmitirse a
nivel nacional en alguno
de los canales del Sistema
de Medios Públicos.

SENADO

Artículo 6. Programa
Nacional de Estímulos. El
Gobierno Nacional a través
del Ministerio de las
Culturas, las Artes y los
Saberes y en coordinación
con las autoridades
departamentales y
municipales de
Cundinamarca, incluirá a
las Bandas de
Cundinamarca que trata la
presente ley, en el

SENADO

Programa Nacional de
Estímulos.

Artículo 3º. Vigencia. La
presente ley rige a partir de
la fecha de su
promulgación.

Artículo 7. Vigencia. La
presente ley rige a partir de
la fecha de su
promulgación.

SENADO

PROPOSICION

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, los suscritos
conciliadores solicitamos a las Plenarias del Honorable Congreso de la República
aprobar el texto conciliado al Proyecto de Ley No. 087 de 2022 Cámara – 311 de
2023 Senado “Por medio del cual se reconoce el festival departamental de
bandas de Cundinamarca como manifestación del patrimonio cultural inmaterial
de la nación”, según el texto propuesto.

De los Honorables Congresistas,

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO
Representante a la Cámara
Departamento de Cundinamarca

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO
Senadora de la República
Partido Conservador Colombiano

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY No. 087 DE 2022 CÁMARA – 311 DE 2023
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE EL FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE

BANDAS DE CUNDINAMARCA COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
INMATERIAL DE LA NACIÓN”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto declarar como Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Nación, el Festival Departamental de Bandas de
Cundinamarca.

Artículo 2. Exhórtese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Culturas,
las Artes y los Saberes, que incluya el Festival Departamental de Bandas de
Cundinamarca en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial
(LRRPCI) del ámbito nacional, se apruebe y desarrolle el Plan Especial de
Salvaguardia (PES) correspondiente.

Artículo 3. Promoción. El Gobierno nacional a través del Ministerio de las Culturas,
las Artes y los Saberes, en coordinación con las autoridades departamentales y
municipales de Cundinamarca, implementarán estrategias con el fin de promover
la participación de niños, niñas, adolescentes, adultos y grupos de bandas
musicales en el Festival Departamental de Bandas de Cundinamarca.

Artículo 4. Fortalecimiento y financiación. Autorícese al Gobierno nacional, en
cabeza del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, a incorporar dentro
del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con el Marco Fiscal de
Mediano Plazo, las partidas presupuestales requeridas para el fortalecimiento de
las iniciativas artísticas y culturales que hacen parte del Festival Departamental de
Bandas de Cundinamarca de manera que contribuya al fomento, conservación y
desarrollo del mismo.

Artículo 5. Producto audiovisual. Autorícese al Gobierno Nacional en cabeza del
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a destinar los
recursos necesarios para el financiamiento de un producto audiovisual que
promueva el Festival Departamental de Bandas de Cundinamarca, de acuerdo
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el cual podrá transmitirse a nivel nacional
en alguno de los canales del Sistema de Medios Públicos.
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Artículo 6. Programa Nacional de Estímulos. El Gobierno Nacional a través del
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y en coordinación con las
autoridades departamentales y municipales de Cundinamarca, incluirá a las
Bandas de Cundinamarca que trata la presente ley, en el Programa Nacional de
Estímulos.

Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

NÉSTOR LEONARDO RICO RICO
Representante a la Cámara
Departamento de Cundinamarca

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO
Senadora de la República
Partido Conservador Colombiano

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 160 DE 2023 CÁMARA 
- 31 DE 2022 SENADO

por medio de lo cual se modifica y adiciona la Ley 1384 de 2010 reconociendo para los efectos de esta ley 
como sujetos de especial protección constitucional a las personas con sospecha o que padecen cáncer.



Página 4 Jueves, 4 de abril de 2024 Gaceta del Congreso  343



Gaceta del Congreso  343 Jueves, 4 de abril de 2024 Página 5

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 269 DE 2024 SENADO

por medio la cual se adoptan medidas para evitar que líneas de telefonía móvil y productos financieros sean utilizados 
como medio para la comisión de delitos – “Seguridad y confianza en líneas móviles y el sistema financiero”.
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SECCIÓN DE LEYES 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN           
LEYES 

Bogotá D.C., 03 de abril de 2024  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.269/24 Senado “POR MEDIO LA CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA EVITAR QUE LÍNEAS DE TELEFONÍA MÓVIL Y 
PRODUCTOS FINANCIEROS SEAN UTILIZADOS COMO MEDIO PARA LA COMISIÓN 
DE DELITOS – “SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LÍNEAS MÓVILES Y EL SISTEMA 
FINANCIERO”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República 
por los Honorables Senadores JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL, PEDRO HERNANDO 
FLOREZ PORRAS, GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO, JULIO ELÍAS CHAGUI 
FLOREZ. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la 
Comisión SEXTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad 
con las disposiciones Constitucionales y Legales.  
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – ABRIL 03 DE 2024 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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